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CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 
 
Niño. Se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo 
que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 
 

(Convención sobre los Derechos del Niño, Artículo 1, 1989) 
 
Explotación sexual de niños, niñas y adolescentes. La explotación sexual es todo 
tipo de actividad en que una persona usa el cuerpo de un niño, niña o adolescente para 
sacar ventaja o provecho de carácter sexual, basándose en una relación de poder. 
 

(Adaptado de la Declaración del Congreso Mundial contra la  
Explotación Sexual Comercial de los Niños, Estocolmo, Suecia, junio de 1996) 

 
Explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes La explotación sexual 
comercial supone la utilización de los personas menores de 18 años de edad para 
relaciones sexuales remuneradas, pornografía infantil y adolescente, utilización de 
niños, niñas y adolescentes en espectáculos sexuales, donde exista además un 
intercambio económico o pago de otra índole para la persona menor de edad o para un 
tercero intermediario. 
 

(Adaptado de la Declaración del Congreso Mundial contra la  
Explotación Sexual Comercial de los Niños, Estocolmo, Suecia, junio de 1996) 

 
La explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes incluye: 

 
 Las actividades sexuales o eróticas remuneradas con personas menores de 

edad: no se restringe a las relaciones coitales, sino que incluye también 
cualquier otra forma de relación sexual o actividad erótica que implique 
acercamiento físico-sexual entre la víctima y el explotador. 

 
 La pornografía infantil y adolescente: incluye las actividades de producción, 

distribución, divulgación por cualquier medio, importación, exportación, oferta, 
venta o posesión de material en el que se utilice a una persona menor de 
dieciocho años  o su imagen en actividades sexuales explícitas, reales o 
simuladas o la representación de sus partes genitales con fines primordialmente 
sexuales o eróticos. 
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 Los espectáculos sexuales: consisten en la utilización de personas menores de 
edad, con fines sexuales o eróticos en exhibiciones o en espectáculos públicos o 
privados. 

 
(Hojas Informativas de la Reunión de Seguimiento del II Congreso Mundial contra la 

Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes 
 –América Latina y el Caribe-, San José, Costa Rica, mayo 2004) 

 
Explotador. Es tanto aquel que intermedia u ofrece la posibilidad de la relación a un 
tercero como al que mantiene la misma con el niño, niña o adolescente, no importa si 
con carácter frecuente, esporádico o permanente. El carácter de explotador está dado 
por el ejercicio sistemático del poder para doblegar la voluntad del otro a los efectos de 
que satisfaga sus intereses, en este caso de carácter sexual. 
 
Sin embargo podemos hace la siguiente distinción: 
 

 Cliente-explotador. Es la persona que paga o promete pagar a un niño, niña o 
adolescente, o a un tercero, para que esa persona menor de edad realice actos 
sexuales directamente con ella. Este acto lleva implícita la mercantilización y 
cosificación del cuerpo de una persona para la realización de una actividad 
sexual a cambio de un valor económico.  Por ello, se considera una actividad de 
aprovechamiento, utilización y explotación sexual en perjuicio de los derechos 
humanos de los niños, niñas y adolescentes. 

 
 Proxeneta. Es la persona o grupo de personas que utiliza(n) a niños, niñas y 

adolescentes para que éstas realicen actividades sexuales a cambio de una 
remuneración económica o ventaja económica.  

 
 Intermediario. Es la persona que realiza actividades para contactar a “clientes-

explotadores” con el proxeneta o con la víctima, o quien, a sabiendas, presta un 
servicio que permite que este contacto tenga lugar, aunque no reciba a cambio 
remuneración. La diferencia con el proxeneta y con el explotador sexual es que 
el intermediario colabora para que el proxeneta y el explotador sexual realicen la 
actividad delictiva, lo que le hace cómplices de un delito. 

 
 (Adaptado de Explotación Sexual Comercial, Contenidos mínimos en materia de 

penalización de la explotación sexual comercial de personas menores de edad,  
según las normas internacionales, OIT/IPEC, 2004) 

 
Tráfico ilícito de personas. Se entenderá por tráfico ilícito de personas la facilitación 
de la entrada ilegal de una persona en un Estado del cual dicha persona no sea 
nacional o residente permanente. El objetivo buscado por el traficante es la obtención, 
directa o indirecta, de un beneficio financiero u otro beneficio de orden material. 
 

(Adaptado del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas  

contra la Delincuencia Organizada Transnacional) 
 
Trata. La trata es la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
personas con fines de explotación. En la trata se recurre a la amenaza, al uso de la 
fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de 
una situación de vulnerabilidad, o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para 
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obtener el consentimiento de la víctima a ser explotada. Esa explotación incluirá, como 
mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 
trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción de órganos. 
 
En el caso de los niños, niñas y adolescentes, no es necesario haber recurrido a 
ninguno de los medios enunciados para obtener el consentimiento. La captación, 
transporte, etc. de un niño, niña o adolescente para ser explotado será considerado 
siempre trata. 
 

(Adaptado del Protocolo Para Prevenir, Reprimir y Sancionar La Trata de Personas,  
especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas  

contra la Delincuencia Organizada Transnacional, Artículo 3, 2000) 
 
Turismo sostenible. Vía para la gestión turística de forma que se  puedan satisfacer 
las necesidades económicas largo plazo, a la vez que reporten a todos los agentes 
unos beneficios socioeconómicos; se respete la identidad sociocultural de las 
comunidades anfitrionas; y se haga un uso óptimo de los recursos ambientales y los 
sistemas que sostienen la vida. 
 

(Contribuciones de la Organización Mundial del Turismo a la  
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo, 2002) 

 
Turismo sexual con niños, niñas y adolescentes. Es la explotación sexual de los 
niños, niñas y adolescentes por personas que viajan de sus países de origen a otro,  
que por lo general  es menos desarrollado y percibido como permisivo, para 
involucrarse en actividades sexuales con niños, niñas y adolescentes de forma anónima 
e impune. 
 

(La explotación Sexual  Comercial de Niños, Niñas y adolescentes:  
una mirada desde Centroamérica. ECPAT Internacional) 

 
 
Extraterritorialidad. La extraterritorialidad es un mecanismo jurídico por el que se 
permite la interposición de una acción judicial contra ciudadanos de un país por 
crímenes cometidos en el extranjero. 
 

(Adaptado del Nuevo Diccionario de Legislación. Pamplona, Editorial Aranzadi, 1975) 
 
Extradición. Procedimiento mediante el que  las autoridades de dos Estados llegan a 
un acuerdo en virtud del cual uno de esos Estados transfiere a una persona al otro 
Estado para que sea juzgada allí o para que cumpla la pena  que le ha sido impuesta, si 
el juicio ya se hubiera producido. 
 

(Adaptado del Nuevo Diccionario de Legislación. Pamplona, Editorial Aranzadi, 1975) 
 


